
Contrato  No. 2016-21-CB-A-616-W-00-2016

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2016-21-CB-A-616-W-00-2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, ADITIVOS, SELLADORES E IMPERMEABILIZANTES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR 
EL  EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 
“LA DEPENDENCIA" Y “EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

L- "LA  DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1 . 1 Es una dependencia de la Administrac ión Pública Federal Centralizada, de conformidadscon lo 
dispuesto por los artículos 1°, 2 6 , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federat:

1.2. - Su representante, el L.C, Raúl Sa lvador  Ag uir re  Valencia , con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
artículo  10, fra cc ión VI, del Reg lamento  in te rio r de la Secretaría de Comu nic ac ion es y 
Tra nsportes, así com o en atención  al conte nid o del Of icio núm ero 1.-71, em itid o po r el C, 
Secre tar io de Comu nicaciones y Tra nsportes en fecha 22 de enero de 2013 y con base  al 
acuerdo  publi cado  en el dia rio  ofi cia l de la fed era ción el 24 de agos to de 2005 y que en tró  en 
vig or el 25 del mis mo  mes y año y que en su art ícu lo prime ro que  d ice:  Se de lega en los titulares  
de los  centros  SCT de la Secretaría de Comu nicaciones y Tra nsportes, en la ent idad fed erati va  
de su  adscripció n,  su sc rib ir los contratos  de adqu isicio nes y ar rendam ien tos  de bienes  
muebles,  se rv icios  de cualq uie r naturaleza y obras  públicas y s us mod ificacio ne s que ce leb re y 
otorgu e la Secre taría, así como  suspenderlos tem poralmente, term ina rlos antic ipa dame nte  o 
resc indi rlo s adminis tra tivam ente,  de confo rm ida d con las dispos iciones  ju ríd icas  ap licab les  al 
efecto .

1.3. - El presente contrato se adjudica directamente con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27
fracción  III y 42 fracción I), de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, de 
acuerdo a la patente No. 196503, z -x

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría  de Hacie ntjAy
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OMI.16.-020 de fecha 1 de junio de 2016. \

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera  Federal Pue bla -  
San ta Ana  Chiau tempan No. 11403, Industria l El Conde, Puebla, Pue. C. P. 72019.

II. "E L CONTRATISTA" DECLARA QUE: /  \

1 1 . 1 Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del preseoíte core ratx
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H.2.- Acredi ta su legal  exis tenc ia con la Escritura Pública Número  de 
fecha 2 de ag os to  de 1989, otorgada ante  la fe del  

 del D is tr ito  Federal  (hoy  Ciud ad  de Mé xico),  y que se encuentra debidamente 
inscrita  en el Registro  Público de la propiedad  y de Com ercio en T la lnep an tla  Estad o de  M éxico , 
bajo el la pa rti da  de  co mercio Ecate pec, de  fech a 5 de 
marzo  de 1990; misma que tiene  una invención que  se encuentra reconocida po r el Estado 
Mexicano de acue rdo a lo dispuesto por el numeral 28 párrafo décimo de la Cons titución Política 
Federal,  en relación a lo dispuesto en los artículos 1, 11, 13 y  demás relativos  y aplica bles de la 
Ley Federal de los Derechos de Autor, lo cual se acredita con la Patente de Invención número 

 del invento “Aditivo  para las com posiciones rellenadoras de gqetas en  pavimentos 
asfálticos y composiciones  que comprenden éste adit ivo”. \

II.3.- Su representante, el con el carácter yalqd icado,  cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la 
Escritura Pública Número  de fecha 2 de feb rero de 2013, otorgada ante la fe del  

 con ejercic io en el sé pt im o dist rit o 
regis tra l en el Mu nic ipio de Santiago en el Estado de Nuevo León, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Come rcio del Estado de Méx ico, Mu nic ipio de T laln epantla en el Estado de 
México, bajo el fo lio mercantil electrónico  de fecha 21 de marzo de 2013 manifes tando a 
través de dicho representante que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

II.5.- Su representante, se identifica con c re d e n c ia U ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ m e d id a  por  el In st itu to  Federal
Electoral (hoy Inst itu to  Nacio nal Electoral)  número

H.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7. - Tiene establec ido su domicilio en  
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de  este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones/yVle 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los tra ba jo^  
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contra to y, elo 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato. \  '

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como Jas condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10. - Ad itivo s,  Senadores e Imp erm eab ilizantes, S.A. de C.V., por conducto de su Ap odera do 
General  manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación 
a las acciones o actividades que le der iven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni 
mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni 
llevará a cabo prácticas semejantes.

11.11. - Ad itivos,  Selladores e Imp ermeab ilizantes, S.A. de C.V., por conducto de su Ap oderado
General  manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación 
a la contratación de personal que se encargará de ejecutar los trabajos objeto dej /jpr ifsente  
instrumento, no utilizará a menores de edad en los servicios que presten a ésta Secretaba de 
Comunicaciones y  Transportes. /  \  I

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA”  que: TV-------

ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 113. FRACCIÓN IDE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y LINEAMIENTO TREIGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.

2 de 12

 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

  

 

 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

  

 
  

 

 

 

 

  
 

 

 

 
  

 

 

 

 

  
 

 

 
  

 

 

 

 

  
 

 
  

 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 
  

 

 

 
  

 

 



Contrato No. 201 6-21-CB-A -616-W -00-2016

111.1 La convocatoria a la licitación por adjudica ción  direc ta que orig ina el presente contrato , la bitácora 
que se genere,  el propio con trato y sus anexos son los inst rumentos que vinculan  a las partes en sus 
derechos y ob ligaciones.

III.2. - Las est ipulaciones con ten idas en el presente  contrato  no mod ifican la convocatoria a la licitación 
por adjudica ción  directa No. AO-00900 0979-E121-2016 No. de e xp ed iente  que le da origen. 

Expuesto lo ante rior,  las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIME RA.- O BJETO DEL CONTRA TO

"La Dependenc ia" encomienda a "El  Con trat ista ” la real ización de una obra consis ten te en Trab ajos  de 
Con se rv ac ión Per iódica  med iante Rieg o re ta rdad or  de dete rioro  co n ad it iv o  se lla do r “ AS I”  en 
tram os ai slad os  en la Car re tera : Am oz oc -T ez iu tla n,  Tram o: Amoz oc -T ez iu tla n,  de l km. 0+000 al 
km 170+000 (T.A.)  en una lo ngitud de 18.00 km. , en el Es tado  de Pu eb la y este  se obliga a 
real izar la hasta su total term inación , aca tand o para ello lo establecido por los diversos ordenamientos  y 
normas señalad os en la decla rac ión II.8 del  apa rtad o de dec laraciones de “El Contratista”, apegándose de 
Igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif icaciones generales y 
particulares, así como a las normas de construcción vigentes en el lugar  donde deban realzarse los trabajos, 
mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos,  proyectos, planos y especif icaciones a que se alud® en esta 
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte integrante del 
presente instrumento. *

Queda entend ido  por las partes que la bitácora  que se genere con  mot ivo de la real izac ión de los 
trabajos  materia  de este  contrato,  form ará  patfe del mismo y su uso  será obligato rio.  De Igual forma, 
queda pactado que el acta adm inis trat iva a que alude el art ícu lo 172 del Reglamento  de la Ley  de 
Obras Púb licas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo  de la real izac ión 
de los trabajos  materia de este inst rumento , pasará a formar parte integrante del  mismo.

SEGUNDA.-  MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente  contrato,  es de $ r722 .798 .75 (un m illón se te cien to s ve in tidós mil 
se te cien to s no ve nta y oc ho  pe sos 75/100 m.n.)  más 16% de I.V.A. de $ 275 ,647.80 (d os cien to s 
se tenta y c in co m il se iscien to s cu aren ta  y siete pesos 80/100  m.n .), ha cien do  un  to ta l de  $ 
1’998,446 .55 (un m illón no ve cien to s no ve nta y oc ho  m il cu atrociento s cu aren ta  y se is  pesos 
55/100 m.n.)

TERCERA.-  PLAZO DE EJECUCIÓN

“EL Contratista ”, se obliga a real izar los trabajos  materia del presen te contrato  en  un plazo total/qVfe ino 
exceda de 30 (t re in ta  días  na tu ra les) . El inicio de los trab ajos se efec tuará el día 1 del mea  Be 
no viem br e de 2016 y se conclui rán a más tardar el día 30 de l mes de no viem br e de  2016yJe 
con form idad con el programa de e jecución  pactado. \

Este plazo se dife rirá  en el caso señalado por la fracción I del art ícu lo 50 de la Ley  de  Obras Púb licas y' 
Servicios Relacionados  con las Mismas y de  conformidad con lo pac tado en la Cláusu la Quinta  de este 
contrato"

CUARTA.- DISPONIB ILID AD DEL INMUEB LE Y DOCUMENTO S ADMIN ISTRATIVOS —.

“La Dependencia" se obliga a poner a disposic ión de “El Contratista ” el o los inm ueb les enZue^eüen
llevarse  a cabo los trabajos  materia de este  contrato,  así com o los dictámenes,  pe rm isos  I ¡cenotes y
demás autorizacio nes  que se requ ieran para su realización. (
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